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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR ASISTENCIAS Y 
ESTANCIAS EN GUARDERIAS INFANTILES 
 
Artículo 1.°-Fundamento y régimen. 
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto· 
en el artículo 20.4.ñ) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, establece la tasa por asistencias y estancias en guarderías 
infantiles y otros establecimientos análogos que se regulará por la presente 
Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/88 
citada. 
 
Artículo 2º.-Hecho imponible. 
Constituye el hecho imponible de este tributo, la prestación de los servicios 
correspondientes a la asistencia y estancia en guarderías infantiles y 
establecimientos análogos. 
 
Artículo 3º.-Devengo. 
La tasa se considera devengada naciendo la obligación de contribuir, cuando se 
inicie la prestación de los servicios derivados del hecho imponible, aunque podrá 
exigirse el depósito previo de su importe con la petición de entrada al 
establecimiento. 
 
Artículo 4º.-Sujetos pasivos. 
Serán sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, así como las 
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten 
los servicios para las personas beneficiarias de los mismos. 
 
Artículo 5º.-Base imponible y liquidable. 
La base imponible consistirá en el número de personas que utilicen el servicio y el 
tiempo de estancia en los respectivos establecimientos. 
 
Artículo 6º.-Cuota tributaria. 
La cuota tributaria se determinará por aplicación de la 
siguiente tarifa: 
 
- Estancia de niños en guarderías, por mes................ 53,00-€./ mes alumno. 

     Cuando coincidan dos o más alumnos de la misma unidad familiar,  la cuota 

tributaria se reducirá en un 44%, 49%, 54% y así sucesivamente, aplicándose los 

descuentos sobre la cuota tributaria total. 

La presente  tasa se incrementará un 25% para aquellas personas no 

empadronadas en el municipio. 

 
Artículo 7.°-Responsables. 
1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en 
esta Ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una 
infracción tributaria: En los supuestos de declaración consolidada, todas las 
sociedades integrantes del grupo serán responsables solidarios de las infracciones 
cometidas en este régimen de tributación. 
2. Los coparticipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes 
y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán 
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solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones 
tributarias de dichas entidades. 
 
Artículo 8º.-Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente 
aplicables. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 39/88, de 28 de 
diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean 
consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales, o los 
expresamente previstos en normas con rango de Ley. 
 
Artículo 9º.-Infracciones y sanciones tributarias. 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además 
de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 
siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable. 
 
DISPOSICION FINAL 
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Toledo, y será de aplicación a partir del día 1 de 
enero de 1999, continuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación expresas. 


